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I
Fundamentos Institucionales:

Los actuales desafíos que plantea el nuevo patrón de desarrollo que se está aplicando en Chile y en el resto de los países de América Latina, han convertido a la Educación como el “ Eje de la transformación productiva con equidad” y calidad.
Este nuevo enfoque de la Educación implica que los sistemas educativos deben entrar en procesos de modernización y adaptabilidad si deciden responder con relevancia cultural al nuevo rol que se les asigna.

Para ello debemos “repensar” la Escuela Pre básica, Básica  y  Media, desde la perspectiva del deber ser a partir del ser como Cultura Antropológica, como Organización Social o como sistema de áreas problemáticas en que el subsistema Currículo aparece como la columna vertebral que le da sentido a la Misión Educadora de la Institución Escolar
Esa armónica confluencia  entre el Ser y el Deber Ser de la escuela, concreta, con personas concretas, en un entorno cultural, social político y ecológico concreto, es lo que hace de la escuela un proyecto de vida organizacional vivo y dinámico puesto al Servicio del desarrollo humano de las personas.

II
Principios Rectores Orientadores de nuestro Colegio


Están basados en los “Principios Rectores de la Política Escolar” y se mencionan a continuación:
· Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho.

· Los, niños, niñas y jóvenes son sujetos de derecho.

· La educación como pleno desarrollo de la persona.

· Convivencia democrática y construcción de ciudadanía en la institución escolar.

· La convivencia escolar: un ámbito de consistencia ética

· Respeto y protección a la vida privada y publica y a la honra de la persona y su familia.

· Igualdad de oportunidades para niños y niñas, mujeres y hombres.


El educando es persona y como tal “existe en un espacio y en un tiempo”: es un ser humano situado.

La filosofía de la Unidad educativa tiene su eje en el conjunto de valores, competencias que la comunidad participativamente decide  como características a las que los alumnos tenderán  a lograr, desde su ingreso hasta su egreso del Colegio Magíster: por lo expuesto decimos que la concepción educativa esta “centrada en la persona” .

Los principios esenciales de esta concepción filosófica son:
a) Principio de Singuralidad: no existen dos alumnos totalmente idénticos, por lo tanto se ha de proporcionar una atención y una adaptación  que corresponda a la personalidad de cada uno (a); de acuerdo a sus cualidades, capacidades, actitudes y temperamento.
b) Principio de autonomía: El alumno debe observar y elegir entre muchas opciones y caminos, lo que más le ayude a relacionarse; pero sin olvidar que sus derechos están limitados por la libertad y derechos de los demás.

Libertad y responsabilidad deben complementarse; a mayor libertad, mayor es la responsabilidad en el uso de esa libertad.
Dentro de la autonomía la psicomotricidad va desarrollando hábitos en el alumno, quien  necesita mirar, observar, reflexionar y ensayar.
El clima de respeto mutuo, tranquilidad y seguridad reinante en el ambiente escolar, sin agitaciones ni gritos tiene como objetivo “aprender a vivir”.
c) Principio de Comunicación: Se realiza a través de la actividad, la creatividad y la socialización. El alumno realiza su propio proceso educativo. Aprende siguiendo su propio ritmo y empleando responsablemente su propia libertad de opinión y autodeterminación.
d) Fomentar el diálogo para la resolución de conflictos y la corrección de conductas.
e) Resolver los conflictos a través de métodos tales como: la negociación, mediación, arbitraje y no mediante el ejercicio del castigo o la disciplina tradicional.
f) Derecho a la defensa. El, ella o los actores de una situación conflictiva deben tener la oportunidad de entregar su versión de los hechos. En caso de establecerse una falta, poder reconocerla, reflexionar sobre el daño causado y  hacerse cargo de la reparación. La reparación no sólo atañe a la parte económica sino a la parte moral, si es que hubo agresión verbal o física, en donde las partes a través del dialogo frente a un interlocutor neutral puedan analizar los motivos que hubo para llegar a este conflicto y se busquen acuerdo que deje  a ambas partes conformes. 

g) Reconocer el error cometido, como un proceso de crecimiento y aprendizaje, lo que redundará en la modificación de conductas de los actores involucrados.

III
Derechos y deberes de la Comunidad Escolar

1.- Derechos de los Alumnos:

Tomando en cuenta el conjunto de Marcos Legales que otorgan legitimidad      

     y obligatoriedad a la Convivencia Escolar, tales como:
· Constitución Política de la Republica de Chile

· Declaración Universal de los Derechos del Niño

· Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza Nº 18.962/1990

· Decretos Supremos d Educación Nº 240/1999 y Nº 220/1998 en lo que respecta a los Objetivos Fundamentales Transversales.

· Instructivo presidencial sobre participación ciudadana.

· Política de participación de Padres, Madres y Apoderados en el Sistema Educativo, Mineduc 2000.

El alumno del Colegio Magíster necesita desarrollar la capacidad de libertad responsable que le permite internalizar y socializar hábitos y competencias a partir de sus derechos como persona. Estos son:

a) Derecho a recibir una formación integral que asegure el pleno desarrollo de su personalidad de acuerdo con sus capacidades y limitaciones.

b) Derecho a acceder a los distintos niveles de enseñanza, sin mas limitaciones que las derivadas de sus aptitudes para el estudio.

c) Derecho a la libertad de conciencia religiosa, moral e ideológica.

d) Derecho al respeto de su integridad física, moral y a su dignidad como persona establecido en nuestra Constitución política en el artículo 19  Nº 2  y en la convención de los Derechos del niño en su artículo Nº 2 
e) Derecho a ser escuchado por el profesor y/o autoridad del colegio, siempre y cuando sus planteamientos se enmarquen  en un plano de respeto.

f) Derecho a recibir ayuda y orientación para resolver situaciones de conflicto, tanto con sus compañeros, en el hogar  u otros integrantes de la Comunidad  Escolar, como así mismo para proyectarse en metas a corto, mediano y largo plazo.

g) Derecho a ser evaluado con otra prueba, en caso de inasistencia por enfermedad, constatada a través de un certificado medico. En este caso, luego de su reintegro sólo rendirá una evaluación diaria  de acuerdo con el profesor..
h) Derecho a conocer oportunamente sus calificaciones y observaciones.

i) Derecho a recibir educación en un ambiente acogedor y seguro.

j)  Las alumnas embarazadas tendrán derecho según Ley 19688 Art. 2 a lo siguiente “el embarazo y la maternidad no constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de Educación de cualquier nivel. Estos últimos deberán; además, otorgar las facilidades académicas del caso.”

Las alumnas que presenten estado de embarazo en el Colegio Magíster, tendrán derecho a hacer uso de todos los beneficios estipulados en el decreto, antes señalado, en los artículos 1 al 16.
 En el periodo pos-natal podrá readecuar su horario de asistencia a clases en mutuo acuerdo con la dirección del colegio, a fin de amamantar a su hijo(a).
k) Si se detectare algún alumno o alumna en situación de riesgo social (drogadicción, alcoholismo, VIH etc.) la orientadora del colegio en conjunto con la familia del afectado (a) y docentes sensibles al caso, iniciaran un apoyo directo al joven o a la joven en estudio y buscaran profesionales externos que puedan reforzar la labor del colegio.

l) Derecho a ser considerado(a) presente para efecto de asistencia mientras se encuentre representando oficialmente al colegio.

m) Derecho a darse democráticamente una organización dentro del curso y a nivel de Centro de Alumnos(as) del Colegio.

n) Derecho a elegir y a ser elegido(a).
o) Derecho a tener anotaciones positivas en el libro de clases.
p)  Derecho a recibir reconocimiento publico por conductas positivas y dignas   

     de destacar en los actos internos  y externos  del Colegio.
q) Ser reconocido en el cuadro de honor ubicado en el hall del Colegio en los aspectos sobresalientes en rendimiento y comportamiento.
2.-  Deberes de los Alumnos Normas de Funcionamiento

Colegio Magíster coloca a disposición de su Comunidad Educativa una infraestructura moderna, en un ambiente seguro, acogedor, ordenado y limpio; provisto de los avances que nos ofrece las ciencias y la tecnología actual, para llevar a cabo los desafíos del presente milenio, dando espacio a la investigación, a la creatividad y a las expresiones artísticas y deportivas. Para responder a esta buena disposición del Colegio los alumnos tienen el deber de:
a) Asistir regular y puntualmente a  todas las clases consignadas en su horario, incluyendo las actividades de libre elección.

b) Traer diariamente los materiales pertinentes al subsector que por horario le corresponde, en forma ordenada limpia y sin deterioro.

c) Asistir a todos los actos oficiales y actividades especiales programadas por el establecimiento.

d) Justificar atrasos e inasistencias

· por el apoderado en forma escrita o personal

· con certificado médico en caso de enfermedad

e) Mantener un comportamiento positivo dentro y fuera del Colegio

· durante el desarrollo de la clase

· durante el recreo a fin de evitar accidentes

· durante los actos académicos

· durante todas las actividades en que represente al colegio 

f) Procurar obtener el mayor rendimiento posible, de acuerdo a sus capacidades y en situaciones de inasistencia actualizar materias pendientes y solicitar a los docentes las calendarizaciones de evaluaciones no realizadas.
g) Los alumnos deberán cooperar con el orden y la disciplina en la clase de tal manera que el trabajo escolar pueda ser efectuado en forma normal, sin perjudicar los aprendizajes, ni la labor del docente.

h) Cuidar las instalaciones y material del colegio contribuyendo al mantenimiento y embellecimiento de éstos.
En caso de causar algún daño intencional en bienes muebles u otros, del colegio; deberá responder el apoderado por el daño causado.

i) Respetar la libertad de conciencia, convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, integridad física e intimidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

j) Reconocer y enmendar rumbo en aquellas situaciones anormales y perjudiciales para la buena convivencia escolar, escuchando los consejos y esforzándose por cambiar positivamente.
k) Acatar indicaciones y recomendaciones dadas por los profesores de turno.

l) Portar a diario la agenda del colegio con sus datos personales completos

al) Cumplir con sus tareas y lecciones diarias como su rol lo indica.

m) Presentarse durante todo el año escolar con su uniforme completo, salvo en ocasiones especiales que serán debidamente notificadas  a través de la agenda.

El uniforme será el siguiente:

	Mujeres

· Zapato negro

· Calceta o panty burdeo

· Blusa blanca

· Corbata burdeo del colegio

· Falda tablada azul marino, a la rodilla según modelo
· Chaleca tejida burdeo con borde azul marino.
· Blazer azul marino c/insignia del colegio.
· Polera blanca de granité, manga corta con orilla y cuello burdeo abotonado
· Las alumnas usaran de 1° a 6° básico delantal de cuadrille azul  

· Las alumnas de Pre-Básica usarán delantal cuadrillé rosado.

· Entre Abril y Septiembre las alumnas de  Pre-Básica a enseñanza media podrán usar pantalón azul marino de tela, ancho.
	Hombres
· Zapato negro

· Calcetín  plomo o azul marino
· Camisa blanca

· Corbata burdeo del Colegio

· Pantalón gris de tela

· Sweter tejido burdeo  escote en V con ribete azul marino.

· Vestón azul marino con insignia del Colegio

· Polera blanca de granité, manga corta con orilla y cuello burdeo abotonado.

· Los varones de Pre-Kinder a 6° año Básico usarán cotona beige .
· Deben presentarse diariamente los alumnos de enseñanza media afeitados.


     ll)
Deben asistir todos los alumnos a la formación que se hará al inicio de la     

         jornada y después de cada recreo a fin de ingresar en forma correcta a las
         respectivas aulas.

n)  Asistir a clases de Educación Física con el equipo del colegio.

o) El peinado y corte de pelo de varones será moderado; no sobrepasando el cuello de la camisa. Sin cortes ni peinados extravagantes
p) Las damas no deberán usar maquillaje, joyas ni accesorios llamativos.

q) Los alumnos(as) que porten celulares, pendrives, MP3, MP4 u otros, deben ser apagados y guardados al ingresar a la sala de clases. El colegio no se hará responsable por pérdidas de estos objetos.

r) Los alumnos usarán un lenguaje exento de procacidad y groserías y sus modales serán adecuados en sus relaciones con los demás integrantes de la Comunidad Educativa.

s) No deben fumar ni ingerir bebidas alcohólicas de ningún tipo, al interior del Establecimiento o en los alrededores de éste mientras vistan el uniforme del colegio.

t) No deben ingerir, ni comercializar ningún tipo de drogas, dentro y fuera del Colegio mientras sean alumnos del Plantel.

u) No traer láminas que no tengan relacion con el proceso educativo ni juguetes que provoquen daño o los distraiga en sus aprendizajes.

v) No podrán salir del aula en horas de clases sin autorización del profesor.

w) No podrán retirarse del colegio antes del horario correspondiente, salvo que lo solicite el apoderado por teléfono,  en forma escrita en la agenda escolar o personalmente.
x) Deberán asistir a todas las actividades curriculares del Colegio.

y) No deberán comer ni tomar bebidas en las salas de clases y/o formación.

z) Los alumnos(as) en todo su quehacer diario deben ceñirse a las normas de respeto y sana convivencia que faciliten el entendimiento interpersonal en el colegio.

aa) Los alumnos(as) que inicien pololeos canalizando el despertar de sus emociones deben hacerlo con respeto y dignidad. No exponerse ante los alumnos mas pequeños, ni dar espectáculos poco adecuados en los alrededores del Colegio y mientras vistan el uniforme escolar sus expresiones de afecto (abrazos y besos) no serán expresadas en salas de clases y demás dependencias del colegio. El pololeo fuera del colegio es responsabilidad de los alumnos(as) y sus padres y/o apoderados.

ab) El colegio prohíbe toda manifestación personal y colectiva tanto al interior como al exterior del establecimiento que provoque alguna alteración de las actividades normales o que exponga el prestigio del Colegio, como: peleas, arrojarse entre los alumnos(as) diversos objetos como huevos, harina u otros.

ac)  Los alumnos(as) no deberán rayar en muros, baños y mobiliario escolar.

3.- Derechos de los Profesores

a) Al respeto de toda la Comunidad Escolar, en especial de los alumnos(as) como líder en las clases y como guía del Aprendizaje individual.

b) A disciplinar a los alumnos(as) cuando la situación lo amerite sin menoscabar a éstos, como personas. 

c) A recompensar a los alumnos cuando lo merezcan por sus buenas conductas o capacidades.

d) A evaluar a los alumnos(as) cuando estime que es pedagógicamente necesario.

e) A participar activamente en el desarrollo de iniciativas que realice el colegio, de acuerdo a sus responsabilidades.

f) A percibir mensualmente el salario correspondiente a su trabajo como docente de acuerdo al contrato firmado.

4.- Deberes de los Profesores

a) Asistir puntualmente a clases y respetar los horarios establecidos.

b) Planificar, programar y preparar el trabajo escolar para hacer mas eficaz la labor docente.

c) Mantener a través de estrategias metodológicas un ambiente de orden y respeto durante el desarrollo de la clase.

d) Respetar a los alumnos y demás miembros de la comunidad escolar.

e) Orientar la labor pedagógica a la consecución de los objetivos generales del Colegio instituidos en el Proyecto Educativo Institucional.
f) Mantener e incentivar la sana convivencia en el grupo curso, manejando la resolución de problemas en forma positiva y de acuerdo a los mecanismos de la Política de convivencia escolar en el abordaje pacifico de los conflictos.

g) Si es profesor (a) jefe se reunirá con los apoderados de su curso una vez al mes, según calendario del Colegio.

h) Entregará mensualmente informe de rendimiento y de conducta de los alumnos.

i) Mediante la agenda del alumno, el profesor jefe o de asignatura, informará al apoderado cualquier situación no prevista en el horario de clases.

j) El profesor que tenga clases la 1° hora de la jornada, controlará el aseo personal del alumno: uñas, peinados, pañuelo, cotona o delantal, etc. También controlará los justificativos escritos en la agenda escolar de aquellos alumnos que han faltado el día anterior, si no ha venido a hacerlo personalmente el apoderado.

k) El profesor pasará lista de asistencia al término de la 2° hora de clases.

l) Realizará estrategias remediales como; entrevistas con el alumno y/o apoderado, realizará compromisos por escrito entre otros, las veces que las anotaciones negativas en la hoja del alumno así lo ameriten. 
al) El docente que tenga clases el primer período en cada jornada, al inicio de la 1º hora dedicara 15 minutos proyecto de lectura silenciosa comprensiva que el colegio mantiene en su P.E.I.

m)  Si fuese necesario entrevistar al apoderado fuera del horario de la jornada,  

derivará la atención a algún  Directivo de la jornada mañana o tarde según sea el caso o el horario. 

n)
Asistir puntualmente al Consejo de Profesores.

ñ)
Participar activamente en todas las actividades que programe la Unidad Educativa.

5.-
De los Apoderados


1.- Derechos de los Apoderados


Considerando el Decreto Nº 24 del 25 de enero de 2005 de Educación que reglamenta los Consejos Escolares, y el Documento Supremo de Educación Nº 565 de 1990 modificado por el Decreto Nº 828 de 24/10/1995 que rige la organización y funcionamiento de los Centros de Padres y reconociendo que toda labor educativa está cimentada en un triangulo que constituyen: el alumno, el colegio y la familia y que mientras mayor sea la comunicación y sana armonía entre Escuela, Padres y/o apoderados, mas expedito y fructífero será el aprendizaje para los alumnos.
Por ello los apoderados tendrán derecho a:

a) Ser escuchados por los profesores y autoridades del Colegio en asuntos directamente relacionados con sus pupilos.

b) Plantear respetuosamente las observaciones que puedan hacer al sistema en términos constructivos con el propósito de remediar la situación presentada.

c) Que no se le discrimine en aspectos socio-económicos, religiosos, políticos etc.

d) Ser informado de la marcha del proceso educativo  de sus pupilos.

e) Organizarse a nivel de curso y de Escuela eligiendo democráticamente sus representantes y formando Sub-centros y Centro General de Padres y Apoderados de acuerdo al documento 828 de octubre de 1995.

f) Participar Activamente en los Consejos Escolares de acuerdo a la ley Nº 19.979, en sus artículos 7º, 8º y 9º, que regula la existencia, integración y funcionamiento de estos en cada establecimiento educacional subvencionado.
g) El colegio a través del año escolar traerá a profesionales idóneos para que dicten charlas interactivas a los apoderados con temas de interés para ellos y sus pupilos (psicólogo, enfermera, OS7, Conace etc.) 
h) Conocer el Proyecto Educativo Institucional y el Reglamento de Convivencia Escolar a través de las instancias  que el Colegio pone para su difusión (Reuniones de Sub-centros, reuniones de Centro General de Padres, Apoderados, Consejos Escolares, entrega de agenda al matricularse donde está impreso el Reglamento Escolar de Convivencia.

6.-
Deberes de los Apoderados:

a) Mantener vigentes: dirección, número de teléfono y firma en los registros escolares.

b) Justificar siempre, por escrito o personalmente atrasos o inasistencias de su pupilo cuando el caso lo requiera, ante Dirección, Inspectoria o Profesor(a) jefe.

c) Asistir puntualmente a las reuniones de Centro de Padres del curso, como así mismo a entrevistas citadas por el profesor.

d) Revisar diariamente la Agenda de Comunicaciones, cuadernos y pruebas y firmarlas según corresponda.

e) Motivar constantemente los hábitos y desarrollo de trabajos escolares en el hogar.

f) Disponer en el hogar de un lugar adecuado a las necesidades de su hijo(a) para que estudie y realice sus tareas.

g) Respetar la metodología utilizada por los docentes y cualquier duda al respecto plantearla en un marco de respeto.
h) Seguir los conductos regulares para plantear alguna situación especial, primero profesor jefe o de asignatura desde los cuales podrá ser derivado a Docentes Directivos y Dirección propiamente tal.

i) Comunicar al profesor jefe si el alumno(a) presenta alguna enfermedad y/o incapacidad que necesite ser observada.

j) Responsabilizarse de que sus pupilos asistan regular y puntualmente a clases, correctamente uniformados y con los útiles y materiales solicitados por los profesores.

k) Cancelar matricula y mensualidad en las fechas acordadas con la Dirección del Colegio.

l) Mantener buenas relaciones con toda la Comunidad Educativa.

  IV
Normas de Convivencia. “Un encuentro entre el derecho y la ética”
Con el fin de fortalecer en forma óptima las relaciones entre los integrantes de la Unidad Educativa, el colegio plantea varias instancias de convivencia entre sus miembros; a saber;

a)  
Formar parte de los Consejos Escolares establecidos en la Ley Nº 19.979

Los apoderados en forma organizada  participan junto a sus pupilos en actividades de recreación y otras que se organizan en el colegio, tales como el sábado criollo que se efectúa  el sábado anterior a fiestas patrias.

Esta actividad comienza con un acto cívico patriótico que se realiza en el patio del Colegio desde las 11:00 horas y continua con stands de comidas, bebidas, juegos, repostería etc. En la tarde se realizan juegos criollos y concursos de cuecas de adultos y niños. Es todo un día de sana convivencia.

b)  
Igualmente se realizan bingos o anticuchadas para reunir fondos con los que el Centro General de Padres, asume compra d materiales pedagógicos tales como libros para la biblioteca u otros.

c) 
 En el aniversario del colegio los apoderados participan en competencias, al igual que sus pupilos formando alianzas. En ocasiones, en esta festividad, se realiza un paseo con toda la comunidad educativa, por todo un día, al estadio marista.

d) 
 Los apoderados asisten a la Muestra de Actividades de Libre Elección que se realiza en el Colegio cada año en el mes de noviembre.
e)
 Asisten y participan en licenciatura de 4° medio.

f) 
Los apoderados son invitados al acto de finalización y premiación de sus pupilos.

g) 
Participan activamente en convivencias internas en los cursos si el caso o la ocasión lo amerita.

h)  
Participan en las onces de los cursos que se programan al término del primer semestre y final de año.

i)  
Existen instancias de participación y convivencia fuera del establecimiento pero relacionada con él; es así como asisten a Misa Aniversario del Colegio en parroquia Divino Maestro, paseo de fin de año con el curso, viajes culturales a feria del libro, feria Regional de Medio Ambiente, visitas a museos u otro lugares de interés cultural, como es el día del Patrimonio Nacional acompañando al curso junto al profesor jefe. En ocasiones acompañan a los alumnos a concursos y competencias en que representan al colegio, etc. 
Perfil Alumno Colegio Magíster
Los alumnos y alumnas serán capaces de compartir en forma solidaria, para mantener una sana convivencia con respeto y afecto entre pares y comunidad escolar.

Los valores y principios humanos que el colegio se esfuerza por infundir en sus alumnos se aprenden y se manifiestan por medio de comportamiento, es por eso que la Comunidad educativa aspira que sus alumnos y alumnas sean responsables con sus deberes y actividades escolares, con espíritu de superación frente a las dificultades y limitaciones que le plantea el entorno en que se desenvuelve. 

Colegio Magíster propicia entre sus integrantes; la veracidad, honradez, lealtad y actitud positiva frente a una sociedad progresiva, en constante evolución.


Nuestro colegio desea formar alumnos y alumnas motivados por el aprendizaje, participativos, autocríticos, perseverantes, creativos, reflexivos, cuestionadores, con objetivos claros frente a su futuro académico, desarrollando toda su potencialidad para tener competencias que le permitan participar activamente en una sociedad en constante cambio.  

No podríamos sólo pretender que nuestros alumnos y alumnas sean de excelencia en su parte académica sino también en formación de hábitos donde la puntualidad, responsabilidad en estudios, materiales buen uso del tiempo libre etc. Conforme una persona integra socialmente.


Los alumnos y alumnas deben ser cuidadosos de higiene personal y de su entorno.
V
Rendimiento y Evaluación
a) El régimen de evaluación será semestral.

b) A mitad de cada semestre se entregará un estado de avance con la situación pedagógica del alumno hasta ese momento.
c) De Primero a Octavo año el nivel de exigencia será del 70%. Para la Enseñanza Media será de 60%.

Los alumnos que luego de ser evaluados por un neurólogo, psicólogo o 
psicopedagogo determinen que presente déficit atencional, problemas del aprendizaje, u otra anomalía, serán evaluados en forma diferenciada

d) Cada apoderado firmará en la reunión mensual las notas obtenidas por su pupilo y las observaciones personales, si las hubiera.

e)  Las pruebas coef.  1  estarán calendarizadas en cada asignatura, teniendo la facultad, el docente, de realizar controles e interrogaciones sin previo aviso.

f) Las evaluaciones coef. 2 serán avisadas con una semana de anterioridad, no pudiendo efectuar dos controles coef. 2 en un solo día. 

g) Los alumnos de 1º Básico a 4º Medio serán calificados considerando la escala numérica de 1 a 7 hasta con un decimal.
Considerando que cada sector o sub-sector de aprendizaje le corresponde un número diferente de horas de clases, se determina el siguiente número mínimo de notas:

Sectores o Sub-sectores con dos (2) horas semanales 
4
notas

Sectores o Sub-sectores con tres (3) horas semanales 
5
notas

Sectores o Sub-sectores con cuatro (4) horas semanales 
6
notas

Sectores o Sub-sectores con cinco (5) horas semanales 
7
notas

Sectores o Sub-sectores con seis (6) horas semanales 
8
notas

Sectores o Sub-sectores con siete (7) o mas horas semanales 
9
notas

h) Las ultimas instancia evaluativa para los alumnos de 7° a 3° año E.M., corresponderá al examen de las siguientes asignaturas.

7° y 8° Básico

· Lenguaje y Comunicación

· Educación Matemática

· Comprensión del Medio Social

· Estudio y comprensión del Medio Natural.

1° a 3° Medio

· Lengua Castellana y Comunicación

· Educación Matemática

· Historia y Ciencias Sociales

i)  Durante el periodo de exámenes, los alumnos de 7° año Básico a 3° Medio se presentarán en el establecimiento correctamente uniformados. Una vez pasada la lista de asistencia, aquellos cuyo promedio les permite eximirse, recibirán la felicitación del profesor y el aplauso de sus compañeros; tras lo cual harán abandono de la sala.
El resto de los alumnos rendirán una prueba escrita y luego de su evaluación, si es pertinente, darán un examen oral el mismo día.

j) La nota mínima de eximisión al término de los dos semestres corresponderá  a un 6,0. La ponderación anual será de un 80% y el 20% restante corresponderá al examen.

k) La nota semestral, anual y final será con aproximación de la centesina a la décima superior.

l) La asistencia necesaria para ser promovido será de un 85%. En casos especiales será decisión del consejo general de profesores.

m) Toda inasistencia a pruebas fijadas con anticipación deberá justificarse con certificado médico o por el apoderado. Si no lo hiciera será evaluado cuando se reintegre con una escala  inferior de 1 a 5 subiendo la exigencia. 


n) El presente Reglamento de Convivencia Escolar será evaluado a lo menos cada 2 años a fin de readecuarlo a los nuevos requerimientos planteados en la Comunidad Educativa.
VI

Funcionamiento del Establecimiento

a) Se matriculará al alumno(a) que presente los siguientes documentos:

Certificado de promoción, de nacimiento, informe de personalidad y hoja de 
observaciones personales del libro de clases del curso anterior además de Cancelación de Matrícula y Centro General de Padres.

b) Podrá permanecer como alumno quien no contravenga el Reglamento Interno de convivencia  en ninguno de sus aspectos. 
c) Horario de funcionamiento del Establecimiento

Establecimiento: El Colegio se abre a las 07:30 AM. Durante todo al año y  el horario de cierre es a las 20:30 horas PM.

- Las actividades académicas se desarrollaran de Lunes a viernes en el siguiente horario:

	Mañana

08:00 – 08:45

08:45 – 09:30

09:30 – 10:15

10:15 – 10:25 Recreo

10:25 – 11:10
11:10 _ 11:55

11:55 _ 12:05 Recreo

12:05 _ 12:50

12:50 _  13:35

13:35 _ 14:10 

	Tarde
14:15 _ 15:00

15:00 _ 15:45

15:45 _ 15:55 Recreo

15:55 – 16:40
16:40 – 17:25

17:25 _ 17:35 Recreo

17:35 _ 18:20

18:20 _ 19:05

19:05 _ 19:50




d) Se inicia la jornada al toque de dos timbres. La jornada mañana que incluye a los alumnos(as) de 7º básico a 4º medio la jornada tarde que comprende de 1º a 6º básico; se forman en el patio y el profesor de turno los hace ingresar a las aulas.

La educación parvularia tanto mañana como tarde no se forma, y sus recreos son diferidos con respecto al resto del alumnado. Solo al día Lunes participan de la formación en el acto de iniciación de semana o algún acto relevante (efemérides, aniversario del Colegio, etc.)

Cuando finalizan los periodos de clase, que van en bloques, se tocan dos timbres y se sale a recreo; lo mismo se hace al terminar los recreos, e ingresar al siguiente periodo escolar. Para efectuar cambio de hora de clases se avisa con un toque de timbre. La jornada finaliza con dos toques de timbre.
e) Las actividades de libre elección funcionarán de lunes a sábados en horario fijado por profesor asesor.
f) Las reuniones de Centro General de Padres y sub-centros de cursos, se harán de 19:00 a 20:00 hora, en la primera quincena de cada mes, en los días que los apoderados y profesor jefe estimen más adecuados.

g) El consejo de Profesores se realizará  el ultimo martes de cada mes, de 19:00 a 20:30 horas.

h) Se realizará dos veces al mes “ Reflexiones Pedagógicas” con los docentes de Educación Básica, el segundo y ultimo martes de cada mes, de 17:30 a 19:00 horas.

i) Citaciones extraordinarias se harán por escrito por el profesor responsable cuando corresponda.

j) Para efectuar la labor docente existen los siguientes documentos.

1.- Libro de Clases

Donde se registran la asistencias e inasistencias de los alumnos(as), las actividades y evaluaciones del trabajo diario y se anota el comportamiento positivo o negativo de los alumnos.

2.- Libreta de Notas:

Documento por medio del cual padre o apoderado se informa del progreso académico del alumno periódicamente en las reuniones de subcentros de cursos o en forma individual si así fuese necesario.
3.- Agenda de Comunicaciones:

Instrumento para unir al colegio con el hogar frente a cualquier problema, solicitud de algún material, citación al colegio, cambio de horario o cualquier situación imprevista
Frente a las conductas de los estudiantes, estimadas indebidas, los integrantes de los demás estamentos pretendemos que todas las acciones y sanciones que se empleen, tengan siempre un carácter formativo y constituyan instancias de crecimiento y aprendizaje para el alumno o alumna y toda la comunidad educativa comprenda que son consecuentes con los valores que sostenta el Proyecto Educativo Institucional
VII
De las faltas al Reglamento, procedimiento y sanciones 

Todo alumnos es responsable de sus actos, siendo necesario que aprenda a manejarse dentro de un sistema social que le  exige el cumplimiento de ciertos patrones de comportamiento que lo van preparando para desenvolverse a futuro, de manera que el alumno o alumna se inserte de manera adecuada en la convivencia democrática del País.
El no cumplimiento de las normas se sancionará con las medidas definidas en este reglamento, pero aplicadas de acuerdo a cada alumno y a la magnitud y frecuencia de la trasgresión.

Atendiendo al tipo de infracción a la norma podríamos clasificar estas faltas en cuatro tipos: Leves, Mediana Gravedad, Graves y Muy Graves.  
FALTAS LEVES: Son aquellas que dañan el ambiente pedagógico y que se producen ordinariamente durante el desarrollo de la clase o realización de actividades complementarias..

FALTAS De MEDIANA GRAVEDAD: Son aquellas que dañan la convivencia escolar.
FALTAS GRAVES: Son transgresiones muy significativas a las normas del Colegio que comprometan el prestigio e imagen institucional. 
FALTAS MUY GRAVES: Son aquellas que afectan la integridad física, moral, la honorabilidad de las personas y causan daño a la organización educativa.

· Descripción de las faltas.
FALTAS LEVES:

· Reiterada conversación durante el desarrollo de la clase

· Incumplimiento reiterado de tareas o trabajos escolares.

· No portar permanentemente la agenda escolar

· Atrasos en reintegrarse a clases, estando el alumno dentro del colegio.

· Salir de la sala de clases durante los cambios de hora.

· No presentar comunicaciones del hogar al colegio y viceversa.
· Ingerir alimentos en la hora de clases.

· Mantener celulares encendidos en la clase o durante actos cívicos.

· Atrasos al ingreso del colegio.

Sanción: primera vez, llamada de atención, cambio de lugar, amonestación, según sea la falta.

Reincidencia: anotación negativa en su hoja de vida.


FALTAS DE MEDIANA GRAVEDAD:

· Salir de la sala sin permiso del profesor

· Mofarse de compañeros

· Comercializar artículos en el colegio sin autorización de la dirección.

· Incumplimiento en la presentación personal:

Varones: Mal rasurados, cabello largo, usando cortes de cabello de fantasía, teñidos, usando aros, piercing y extensiones u otros elementos que no tengan relación con el uniforme escolar.
Damas: Presentarse con los cabellos despeinados, con peinados informales y colores de fantasía, con maquillaje en el rostro, uñas pintadas, collares, pulseras u otros que no tengan relación con el uniforme escolar. 

· Acumulación de dos faltas laves

Sanción: Anotación en la hoja de vida 
Reincidencia: Entrevista al apoderado fijando un plazo para que se cumpla
FALTAS GRAVES:

· Fumar dentro del establecimiento en cualquier dependencia.

· Deteriorar y/o rayar textos que pertenezcan al colegio.

· Daño Material a la infractructura del Colegio (rayado de murallas, mobiliario, destrozo de cortinas etc.)

· Uso de vocabulario soez verbal o escrito.
· Copiar en evaluaciones escritas.

· Faltas de respeto en actos cívicos, ceremonias oficiales.

· Atentar física o verbalmente contra otro

Sanción: Citación al apoderado dependiendo de la situación del alumno y del grado de gravedad de las faltas.

Reincidencia: Suspensión de clases, la duración de está será determinada por la Dirección del Colegio de acuerdo al grado de la falta y los antecedentes del alumno.

FALTAS MUY GRAVES:

· Realización de cimarras.

· Consumir drogas y/o bebidas alcohólicas vistiendo uniforme o en eventos en representación del colegio

· Intervenir libros de clases

· Agredir físicamente a compañeros.

· Agredir física o verbalmente a personal del colegio.

· Sustraer libros de clases o documentos oficiales.

· Actitud grosera, injurias, calumnias o difamación contra personas del establecimiento.

· Salir del establecimiento, antes del término de la jornada de clases sin previa autorización.
· Manifestar conductas de pareja reñidas con la moral y las buenas costumbres por ejemplo exceso de caricias, besos que puedan ser un mal ejemplo para los mas pequeños en el colegio.
· Fumar dentro del colegio

· Falsificación de firmas en la Agenda escolar

· Portar o comercializar drogas en el establecimiento.
· Portar elementos cortantes o cuchillos cartoneros
Sanción: Cancelación de matrícula a fin de año según antecedentes de cada alumno y en consulta con el Consejo de Profesores. Establecer un plan remedial de común acuerdo con el apoderado. 
· Las faltas tipificadas como muy graves pueden conducir a la cancelación de la matricula.

· Las faltas no contempladas en esta tipificación serán calificadas por el Director e inspector General de la sección Educativa correspondiente

PROCEDIMIENTOS REGLAMENTARIOS

Ante las faltas al Reglamento existe el siguiente procedimiento.

Los problemas conductuales y/o pedagógicos  que pudiesen presentarse, deberán primeramente tratarse con el Profesor Jefe, Docente de la asignatura, Inspector General, Consejo de Profesores y finalmente del Director y apoderado del alumno.
a) Ante las faltas leves el profesor registrará la conducta en el libro de clases e informará al apoderado (a) tal situación en la Agenda Escolar.

b) De incurrir nuevamente en una falta se registrará la conducta en el libro de clases. Al repetirse por tercera oportunidad la trasgresión al reglamento, el Profesor Jefe tomará conocimiento del caso y profundizara en su estudio citando a entrevista al alumno(a) y apoderado, lo que deberá quedar firmado en el libro de clases y Registro de atención de apoderados.

c) En los niveles NB1 y NB2 el reglamento será aplicado con criterio formativo, siendo el profesor jefe quien a la luz de los antecedentes que posee solicitará al inspector las sanciones que considere más adecuadas para mejorar y/o corregir las conductas de sus alumnos . Los casos especiales serán analizados por el Director, el Inspector General y el Consejo de Profesores de Sección Educativa, cuando corresponda.

d) En casos de incurrir en faltas tipificadas como graves y muy graves se procederá a la cancelación de la matricula en acuerdo con el Consejo de Profesores de la sección educativa  que corresponda.

· Tipos de sanciones. Existen 8 tipos de sanciones.

1.- Llamado de atención.

2.- Anotación en el registro de observaciones del libro de clases.

3.- Citación de Apoderado

4.- Suspensión de Clases.
5.- Plan remedial con seguimiento
6.- Caso en observación y estudio 

7.- Condicionalidad.

8.- Caducidad de Matricula

El presente Reglamento entró en vigencia  a contar del 01 de marzo de 1993 y estará sujeto a modificaciones que sean necesarias para el logro de los objetivos del colegio.
Modificado en julio de 2004

Modificado en noviembre 2005 

Modificado en marzo 2006

Modificado en mayo 2007

Modificado en junio 2007

Modificado en Agosto 2007
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